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mento y no admitir una separación entre respaldos de los
misItlos inferior a 68 centímetros. separación que figura en
las prescripciones elaboradas por el Grupo de Trabajo del Comité
de Transportes Interiores de la Comisión Económica para
Europa.

Por todo ]0 e."{puesto. de conformidad con el informe del
Consejo Superior de Transportes Terrestres y con arreglo a
las facultades que otorga el \IJtimo parrafo del articulo 55 del
citado Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se revisa la profundidad mínima libre de
los asientos que fija el artículo 54 del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera de 9 de di
ciembre de 1949 para. los asienros de los vehiculos de servicio
público de más de nueve plazas (incluido el conductor), de
jándola establecida en 45 centímetros y sin que en ningün caso
la distancia entre respaldos de asientos situados on la misma
dirección sea inferior a 68 centímetros.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto:>,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

nmo. Sr. Director 'general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

base total correspondiente a cada trabajador, establecida en la
disposición transitoria primera, número uno. de la Ley 24/1972,
de 21 de junio, de financiación y perfeccionamiento de la acción
protectora del Régimen Ceneral de la Seguridad SociaL hace
necesaria que. con el expresado cBráCter_transitorio. continúen
llevándose a cabo las asimilaciones previstas en el artículo 73,
número cuatro de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril
de 1966. ~

En su virtud este Ministerio, en uso de las facuhades que le
confiere el mencionado- precepto de la Ley de la Seguridad
Social,·a propuesta. de la Dirección General de la Seguridad So
cial, Qida la Dirección General de Trabajo y previo informe
de la Organización Sindical. ha tenido. a _bien disponer:

Artículo único.-De conformidad con lb previsto en la disposi
ción tl'alisítoria primera de la LeY' 24/1972; de 21 de junio, la
categoria profesional de Chófer de camión y de grúas de auto
móviles y de Conductores de máquinas automóvileS definidas en
el anexo número dos de la Ordenanza de Trabajo para la Indus
tria SiderometaJurgica de 29 de julio de 1970, quedan asimilatias
al grupo Qctavode la tarifa de babes de cotización al Régimen
General de la Seguridad Social. •

DI5POSIQ0N FINAL

Se faclllta a la Dirección e-eneral de la Seguridad Social para
resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación
de lo dispuesto en la prt'sente Orden, que entrará en vigor el
día 1 de! mes natura: siguiente al de su publicación en e)
"Boletin Oficial dp.: Estado.~

Lo digo a VV. 1I.- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV '> n. ..
Madrid, 21 de octl\br~:,. 1972.

CORRECCION de errores del Decreto 2832/1fl72, de
15 de septiembre, sóbre _organizací6rt y funciones
de la Inspección General de Servicios del Mtnis
terio de Educación y Ciencia.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del mencionado Decreto, inserto en el ",Boletín Oficial del Es
tado.. número 250. de fecha 18 de octubl"e de 1972, se transcribe-
a continuación "la oportuna rectificación: .

En la página 18503, articulo segundo. punto dos, donde dice:
«Respetando las funciones privativas de los Servicios de Ins·
pecci6n Técnica, de los Asesores nacionales de Museos e Ins
pectores central&s de Archivos y Bibliotecas", debe decir:
«Respetando las funciones privativas de los·· Servicios de Ins
pección Técnica, de los Asesor€s nacionales de MUSeOS e Ins
pectores generales de Archivos y Bibliotecas"

ORDEN de 21 de octubre de 1972 ~r la que se asi'mi
lan las categorías profesionales de Chófer de camión
y de grúas de automóvUes y de Conductor de má
quinas automóviles de la industria siderometalur
gica a efectos de cotización al Régimen General de
la Seguridad Social.

TIustrísimos señores:

Se ha planteado consulta ante Bsle Ministt:rio sobre la asimi
la~ión de las nuevas categorías profcsionfiles de Chófer de ca
mlón y ~e grúas de automóviles y de Conductor de máquinas
a~tomóvl1es, creadas por la Ordenanza de Trabajo para la Indus.
trIa S,iderometah,irgica de 2~.. de iulio de 1970, a los grupos de
l~ tarifa de bases de cotizadon al Hégimen General de la S",gU
ndad SociaL

Pata llevar a. cabo esta asimilaciu-n, por lo quP a la prilncra
categ?ría se reflere, es de tener en cuenta su similifud con la
anteno~ catego;ía., de Clófer de car~lión, de ia d(rogada Hcgla
:ne?taclón NaCIOnal de la Industda Sídcromctalúrgku. de 27 de
Juh.o de 1946 que venia asimilada nI grupo octavo do la· citada
tanfa.

Respecto d~ ~a ~egunda categoría profesional m,;ncionada"
C?nd~ctor de maqumas automóviles. parece procedente su asi
nlllac~ón, asimismo, al indicado grupo octavo. por cuanto la
eS?nC18 de la fun~i6n realizada impone la aplicnción de igual
c:It~rio que el vlgento para los demás conductores de nivel
6umlar.

Por otra parte, la subsistencia, hasta 31 de marzo de 1975,
de las bases tarifadas de cotización, como parte integrante de la

MINISTERIO DE TRABAJO

DE LA FUENTE

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la S('guridad
Social de este Ministerio.

RESOLÜCION de la Dirección General de la Segu·
ridad Social por la que se declaran comprendid"s en
el campo de aplicación del Régimen Especial de la
Seguridad Social de los trabaiadores por cuenta
propia o autónomos. reguladr> por Decreto 25JO/1970,
de 20 de agosto, les distribtiidores -oficiales de
..Butano. S. A."<

Ilustrisi!Ua señor:

Los integrantes de la ",AgrupaCión Sindical de Distribuidores
de Butano, S. A ... , a través del Servicio de Mutualidades Labo
rales, solicitan de este Centrodirectívo que se les declare com
prendidos en el campo de aplicación del Régimen Especial de
la Seguridad Social de los trabaiadores por cuenta propia o
autónomos por reunir Jos requisitos exigidos en el artículo
tercero del Decreto 253Qi1970. de 20 de agosto, y concretamente
el de figurar integrados como trabaradoi'es por cuenta propia
o autónomos en el Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electrici
dad por medio deia Agrupación· antes indicada.

Solicitado informe del referido Sindicato Nacional, lo emite
en el sentido de que la @Agrupación Sindical de Distribuidores
Oficiales de Butanc. S. k-", dentro del ámbito sindical, canaliza
la afilindón de lá' totalidad de los distribuidores de gas butano,

En su consecuencia. esta Dirección General. en uso de las
facultades que le están conferidas, ha tenido a bien resolver
10 siguiente:

Primero.-Se declaran comprendidos en el campo de aplicación
del Régimen Especi;tl de la Seguridad Social de los trabajadores
por cuenta propia o autónomos, regulado por De<reto 2530/1970.
de 20 de agosto, los ¡jistribuidores oficiales de «Butano. S. A ... ,
que figuren inte.grados como tales en la Entidad Sindical a la
que corresponde el encuadramiento de· su actividad.

Segundo.-La incorporacíón~dispuestaen el número anterior
tencira lugar en la Mutualidad ~bond·de Trabajadores Autó
nomos de Servicios, conforme a lo previsto en el número dos del
artículo 67 del Decreto 2530/1970. de 20 de agosto. y en tanto
que por el Ministerio de Trabajo no se haga uso de lafacul tad
establecida en dkho prCC:>2-pto.

Tercero.--Lo dispuesto én la presente Resolución entrará en
~ígor el dia 1 del mes inmediatamente siguiente a aquel en quo
tenga lugar su publicación en: el ",Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de octubre de 1972.-EI Director general, Enrique

de la Mata GOI'Ostizaga.

Umo< Sr. Delegado general del $ervícío de Mutualidades Labo
rales..
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